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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Se incorpora respuesta a oficio 728 del 14 de septiembre de 2022 allegada por 

la Cámara de Comercio de Urabá donde informa sobre la inscripción de la meda 

cautelar acá decretada. 

 

2. Adicional, se incorpora constancia de envío por correo electrónico, de 

notificación personal a la demandada FUTURO S.A.S., con data de envío 30 de 

septiembre de 2022 con acuse de recibido en la misma fecha, por lo que, la 

notificación se entiende surtida pasados dos días hábiles conforme lo dispone el 

artículo 8° del decreto 806 del 2020 y ley 2213 de 2022. Sin réplica a la demanda. 

 

3. Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso la parte demandada se 

encuentra vinculada, y siendo la oportunidad procesal para ello, con el objeto de 

evacuar la audiencia única de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General 

del Proceso, y en atención a que, es posible y conveniente agotar las etapas 

previstas en las normas citadas, se fija como fecha para que tenga lugar, los días 

6,7 y 8 de junio de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

Se advierte que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través del 

aplicativo LifeSize. 

 

A esta audiencia deberán asistir las partes y sus apoderados judiciales, teniendo en 

cuenta que en la misma practicarán interrogatorios de parte y, además, se 

agotarán las etapas de control de legalidad, fijación de hechos y pretensiones, 
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excepciones de mérito, decreto y práctica de pruebas, se agotará el objeto de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibídem.   

 

La inasistencia injustificada hará presumir ciertos los hechos que sean susceptibles 

de confesión y que fueron alegados por la contraparte, dará lugar a las sanciones 

previstas en el numeral 4 del artículo 372 ibídem.   

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., 

se decretan las siguientes pruebas: 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE  

 

DOCUMENTALES: Se admiten y se ordena tener como pruebas documentales los 

documentos aportados con la demanda, toda vez que no fueron protestadas, ni 

tachadas, ni se pidió su ratificación. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese a la demandada, para que se sirva 

absolver interrogatorio de parte que le formulará la parte demandante. 

 

TESTIMONIAL: Se decreta el testimonio de los señores JULIAN SIERRA 

GUTIERREZ, JUAN CAMILO LONDOÑO y TANIA GARCIA AGUILAR, quienes 

deberán comparecer en l fecha y hora acá señalada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 



Firmado Por:

Yolanda  Echeverri Bohorquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 009

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89bae91928e7f603c0b75af6f0f6770d26c9396bc6682ed7134ffded98e3d59f

Documento generado en 20/01/2023 03:59:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


